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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE),  

 

TERCER TRIMESTRE 2019. 

 

 

La presente evaluación se realiza con base a lo establecido en el Programa Anual 

de Evaluación 2019 del Municipio de Xalatlaco, en la cual se programó evaluar a los 

proyectos y programas siguientes: 

 

Clave Programa Proyecto 

Q00105 010702010101 Protección Civil Concertación para la Protección Civil 

D00109 010801010302 Promoción Jurídica de las 

Personas y sus Bienes 

Operación Registral Civil 

I00142 020401010101 Cultura Física y  Deporte Promoción  y Fomento  de la 

Cultura Física  

H01156 020203010205 Manejo Eficiente y Sustentable 

del Agua 

Operación y Mantenimiento de 

Infraestructura Hidráulica para el 

Suministro de Agua 

 

 

El Proyecto “Concertación para la Protección Civil”, es ejecutado por la 

Dirección de Protección Civil, como parte del proceso de evaluación se procedió a 

verificar si la dependencia contaba con sus Manuales de Organización y de 

Procedimientos, para lo cual se constató su carencia de tan importantes 

documentos que norman el actuar y los procesos desarrollados en sus 

procedimientos. 

 



Recomendación, se conmina a la Dirección de Protección Civil a desarrollar a la 

brevedad sus Manuales de Organización y de Procedimientos, con estricto a pego 

a la Metodología utilizada por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM). 

La Dirección de Protección Civil ejerció un presupuesto de $1,817,445.65 pesos en 

la ejecución del Proyecto “Concertación para la Protección Civil”. Relativo al 

Avance en el cumplimiento de sus metas comprometidas para el 3er trimestre de 

2019, se observa que alcanzó el 98%, lo que habla de un nivel de cumplimiento 

Adecuado, al estar dentro de los parámetros de 90-110%, por lo que se recomienda 

al ente continuar con las estrategias instrumentadas para cumplir con sus metas 

trazadas. 

 

Tocante al Proyecto “Operación Registral Civil”, que es ejecutado por la Oficialía 

del Registro Civil, como primera etapa de la evaluación se le requirió proporcionará 

sus Manuales de Organización y de Procedimientos, al respecto nos mostró que se 

rigen bajo los Manuales de la Dirección del Registro Civil del Estado de México. 

 

Recomendación, se exhortó a la dependencia a elaborar sus Manuales en apego 

a las funciones y atribuciones que tiene en el municipio. 

 

La Oficialía del Registro Civil para el cumplimiento del Proyecto Operación 

Registral Civil, ejerció un presupuesto de $423,628.39 pesos, registrando un 

avance de 97% en el cumplimiento de sus metas, lo que lo mantiene en los 

parámetros de 90-110% de desempeño, por lo que se invita al ente continuar con 

las estrategias instrumentadas para mantener la eficiencia en el cumplimiento de 

las metas. 

 

Al Proyecto “Promoción  y Fomento  de la Cultura Física”, que ejerce la Jefatura 

de Deporte, al realizar un análisis se verificó que carecen de sus Manuales de 



Organización y de Procedimientos, documentos de centrales que norman el actuar 

de las dependencias y sus procedimientos. 

 

Recomendación, se invita al ente a elaborar a la brevedad sus Manuales de 

Organización y de Procedimientos, con el propósito de conocer sus funciones y los 

procedimientos que emplean en sus procesos para llevar a cabo y coordinar las 

actividades deportivas. 

 

Este proyecto al 3er trimestre tuvo un presupuesto ejercido de $491,442.17 pesos, 

lo que le ha permitido ejecutar sus acciones, en dicho periodo se registró un avance 

acumulado del 100% en el cumplimiento de sus metas, cifra que le permite estar en 

los parámetros de 90%-110%, con una calificación Adecuada. Por lo anterior, se 

recomienda a la dependencia continuar con el nivel de eficiencia instrumentado en 

el periodo. 

 

El Proyecto “Operación y Mantenimiento de Infraestructura Hidráulica para el 

Suministro de Agua”, es ejecutado por la Jefatura de Agua Potable, Drenaje y 

Alcantarillado, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos. Una vez iniciada 

la evaluación se evidencio que ésta Jefatura carece de los Manuales de 

Organización y de Procedimientos. 

 

Se recomendación a la Jefatura de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, 

elaborar sus Manuales de Organización y de Procedimientos, para contar con tan 

importante herramienta que permita conocer sus funciones, atribuciones y los 

procedimientos empleados en sus procesos para desarrollar sus funciones. 

 



A través del Proyecto “Operación y Mantenimiento de Infraestructura 

Hidráulica para el Suministro de Agua”, se ejerció un presupuesto de 

$1,003,897.93 pesos durante el periodo enero-septiembre de 2019.  

 

 

Respecto al cumplimiento de metas, el proyecto alcanzó un avance el 88%, cifra 

inferior a los parámetros establecidos de cumplimiento óptimo, es decir está por 

debajo del 90%-110%, lo que lo sitúa en un nivel de calificación Suficiente.  

Resultado de lo anterior se observa que el ente evaluado incumplió la acción relativa 

a “Infraestructura hidráulica para el suministro de agua potable construida”, ya que 

a la conclusión del 3er trimestre de 2019 solo alcanzó el 50% de avance.  

 

Motivo de lo anterior, se conmina a la dependencia a instrumentar las estrategias 

necesarias que le permitan dar cabal cumplimento a dicha acción, a más tardar en 

el 4to trimestre de 2019. 

 

Las calificaciones obtenidas por los 4 proyectos se pueden observar a través de los 

siguientes cuadros e indicadores:  

 Evaluación Trimestral PbRM-08c “Avance de Metas Físicas de Acción por 

Proyecto 2019” 

 PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa 

Presupuestario y Dependencia General”  

 PbRM-08b  “Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2019 de Gestión 

o Estratégicos. 

 

 



 

Evaluación Trimestral PbRM-08c “Avance de Metas Físicas de Acción por 

Proyecto 2019” 
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PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa 

Presupuestario y Dependencia General”  
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PbRM-08b  “Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2019 de Gestión o 

Estratégicos. 

 Protección Civil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Registro Civil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Jefatura de Deporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Agua Potable 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



De los hallazgos: 
 
• Programa presupuestario: Q00105 01070201  Protección Civil 
• Proyecto: 010702010101 Concertación para la Protección 
  

No. Hallazgo Actividad Comprometida Fecha de Cumplimiento 

 
01 

 
Se carece del Manual 
de Organización y 
Manuales de 
Procedimientos. 

 

Elaboración del Manual de 

Organización y Manuales 

de Procedimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Segundo trimestre de 
2020. 

 
  

 
 
 
• Programa presupuestario: D00109 01080101 Protección Jurídica de las 

Personas y sus Bienes 
• Proyecto: 010801010302 Operación Registral Civil 
 
 

No. Hallazgo Actividad Comprometida Fecha de Cumplimiento 

 
01 
 
 
 
 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El registro de 
nacimientos alcanzó un 
avance acumulado al 
tercer trimestre de 
2019 de 87%. 
 
 
La acción registro de 
defunciones alcanzó 
un avance del 73%. 
 
 
 
 
 
 
 

 

El número de nacimientos 

impacta directamente en el 

cumplimiento de la meta, y 

depende directamente de 

la tasa de natalidad. 

 

Esta acción depende 

directamente del 

fallecimiento de personas, 

por lo que es positivo no 

alcanzar la meta, toda vez 

que habla de una 

población sana. 

 

 

 
N/A 

 
 
 
 
 
 

N/A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
03 

 
La Oficialía del 
Registro Civil se rige 
bajo los Manuales de 
Organización y de 
Procedimientos de la 
Dirección del Registro 
Civil del Estado de 
México. 

 

Elaboración del Manual de 

Organización y Manuales 

de Procedimientos. 

 

 

 

 

 

 
Segundo trimestre de 

2020. 

 
 
 
 
Programa presupuestario: I00142 02040101 Cultura Física y Deporte 
• Proyecto: 020401010101 Promoción y Fomento de la Cultura Física 
 

No. Hallazgo Actividad Comprometida Fecha de Cumplimiento 

 
01 

 
Se carece del Manual 
de Organización y 
Manuales de 
Procedimientos. 

 

Elaboración del Manual de 

Organización y Manuales 

de Procedimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Segundo trimestre de 
2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



• Programa presupuestario: H01156 02020301 Manejo Eficiente y Sustentable 
del Agua 

• Proyecto: 020203010205 Operación y Mantenimiento de la Infraestructura 
Hidráulica para el Suministro de Agua 

 
 
 

No. Hallazgo Actividad Comprometida Fecha de Cumplimiento 

01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

02 

La acción de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable construida 
alcanzó un avance 
acumulado al tercer 
trimestre de 50%. 
 
 
Se carece del Manual 
de Organización y 
Manuales de 
Procedimientos. 

Instrumentar estrategias 

que permitan dar 

cumplimiento a más tardar 

en el 4 trimestre para 

cerrar el ejercicio fiscal 

2019 con el 100% de esta 

acción. 

 

 

Elaboración del Manual de 

Organización y Manuales 

de Procedimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

4to trimestre de 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo trimestre de 
2020. 




